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A MODO DE PÓRTICO

“La Justicia y el derecho son el asiento de su trono; 
 la Misericordia y la fidelidad, van delante de Ti”. 

Sal. 88, 15.

Los maestros del derecho no necesitan presentación, su obra científica 
es su más importante carta credencial. Tampoco pretendo en estas breves 
páginas revelar a la comunidad científica en el ámbito de las ciencias jurí-
dicas y, en concreto, del derecho civil, quién es y qué ha hecho el maestro 
Luis F. P. Leiva Fernández, pero al tratarse de un libro escrito desde y por la 
academia para homenajearlo en razón de sus bodas de plata como titular 
de la cátedra de Derecho de Contratos, vale la pena al menos repasar su 
vida, porque en cada una de estas páginas está la impronta de alguno de 
nosotros, que como en una novela hemos sido actores y actrices de reparto 
en la vida del protagonista. A fin de cuentas, en este libro se han dado cita 
compañeros de cátedra, discípulos, amigos, profesores con los que el home-
najeado ha compartido estrado en congresos, jornadas, seminarios, allende 
las fronteras de su Argentina natal.

El Prof. Leiva Fernández nació en la Argentina el 24/2/1950. Estudió 
en el Colegio Guadalupe de la Capital Federal. Se graduó de abogado (Uni-
versidad de Buenos Aires [UBA]) con 9,31 puntos de promedio y diploma 
de honor; notario (UBA); procurador (UBA) y magíster en Ciencia de la Le-
gislación (Universidad de Pisa, Italia-Universidad del Salvador, Argentina). 
También es doctor en Ciencias Jurídicas (Universidad del Museo Social 
Argentino) con tesis calificada con 10 sobresaliente por el jurado integrado 
por los Prof. Jorge Bustamante Alsina, Juan Carlos Cassagne y Alberto J. 
Bueres. Su director de tesis fue el Prof. Alberto D. Molinario y, tras su falle-
cimiento, el Prof. Julio C. Rivera.

Hijo y nieto de jueces, ingresó a trabajar como empleado en el cargo de 
menor jerarquía administrativa en 1968, en el Juzgado Nacional Especial 
en lo Civil y Comercial Nro. 10, mientras cursaba el ingreso a la Facultad 
de Derecho de la UBA. Allí estuvo hasta 1975, en que se postuló al cargo de 
secretario en el mismo juzgado y lo obtuvo (por concurso). En 1978 se des-
empeñó en igual cargo en el Juzgado Nacional en lo Civil Nro. 13, hasta su 
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designación en 1979 como secretario letrado de la Corte Suprema —cargo 
equiparado a juez de grado—, que ejerció hasta 1990, cuando renunció el 
24 febrero, exactamente al cumplir sus 40 años, para continuar el estudio 
jurídico de su maestro Alberto D. Molinario en sociedad con su hija Diana 
N. Molinario.

En 1994 se postuló al cargo de director general de Derecho Privado del 
Ministerio de Justicia de la Nación, cargo que ganó (por concurso) y ejerció 
hasta la eliminación del organismo en 1997, en oportunidad de la llamada 
segunda reforma del Estado.

En ese año fue designado subdirector general de Técnica Legislativa del 
Ministerio de Justicia de la Nación, hasta la supresión de la dirección en 
otra reforma administrativa, en 2000.

Continuó desempeñándose en el Ministerio de Justicia de la Nación 
con el cargo de asesor. En 2004 fue coordinador del Registro Único de 
Aspirantes a Guarda con Fines Adoptivos creado por ley 25.854 y al año 
siguiente fue designado director nacional del Registro Único de Aspirantes 
a Guarda con Fines Adoptivos dec. 383/2005. Le cupo, entonces, ser el 
primer director nacional del organismo y organizar el sistema establecido 
por ley, al que en sucesivas publicaciones describió como “registro de se-
gundo grado” o “registro de registros”. Renunció en febrero de 2008 y, 
desde entonces, se dedica a la actividad académica y el ejercicio profesional.

Su actividad académica es lo que festejamos en estas páginas.
Comenzó su carrera docente como ayudante no graduado en la cátedra 

de Derecho Civil  IV (Derechos Reales) del Prof.  Alberto D. Molinario, 
quien solicitó tal designación a la facultad en atención al promedio de sus 
notas de estudiante, esfuerzo y dedicación.

Luego de ser profesor adjunto en Derecho Civil I, Parte General (por 
concurso); en Derecho Civil  III, Contratos (por concurso) y en Derecho 
Civil  IV, Derechos Reales, prácticamente desde su graduación, en 1995 
gana (por concurso) el cargo de profesor titular de la cátedra de Contratos 
Civiles y Comerciales de la Facultad de Derecho de la UBA.

También en 1997 obtiene (por concurso) el cargo de profesor titular 
de la cátedra de Derecho Civil  III, Contratos, de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Nacional de La Plata (UNLP).

En 1999 gana (por concurso) el cargo de director del Instituto de De-
recho Civil de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la UNLP.

Todos estos cargos, que ejerce en la actualidad, han sido renovados 
mediante nuevos concursos.

También es profesor de posgrado en la Facultad de Derecho de la UBA, 
profesor extraordinario de la diplomatura en Derecho Privado Patrimonial 
de la Universidad Austral; profesor extraordinario de la maestría en De-
recho Civil de la Universidad Austral y, recientemente, en la maestría en De-
recho Privado de la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales 
de la Universidad Nacional de Salta y en la especialización en Derecho de 
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los Contratos y de Daños de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y 
Políticas de la Universidad Nacional del Nordeste, en Corrientes.

Anteriormente, fue profesor de Derecho Civil en las universidades de 
Morón, Belgrano, del Salvador y en otras entidades educativas, FORES, 
Colegios de Abogados, Escuela de Abogacía de Buenos Aires, etcétera.

Ha sido profesor invitado en la Universidad Peruana de Ciencias Apli-
cadas (Lima, Perú); en la Universidad Interamericana de Puerto Rico (San 
Juan, Puerto Rico); en la Universidad Centroamericana de Nicaragua (Ma-
nagua, Nicaragua) y en la Escuela Complutense Iberoamericana y Latinoa-
mericana (UBA-UCM).

Tales actividades condujeron a que otras universidades —la mayoría, 
extranjeras— lo distinguiesen designándolo profesor honorario de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, profesor honorario de la Universidad 
San Agustín (Arequipa, Perú); profesor honorario de la Universidad Cató-
lica Santa María (Arequipa, Perú); profesor honorario de la Universidad 
Privada del Norte (Trujillo, Perú); profesor honorario de la Universidad 
Inca Garcilaso de la Vega (Lima, Perú); profesor honoris causae de Ningbo 
University (República Popular China); doctor honoris causae por la Uni-
versidad San Pablo (Tucumán, Argentina); profesor extraordinario de la 
Universidad Austral (Buenos Aires, Argentina).

Por su participación en el Proyecto de Código Civil de 1998 fue distin-
guido con la medalla de plata del Congreso de la República de Perú.

También vincula su actividad académica a la que desarrollan otros des-
tacados juristas y colegas, como miembro de la Academia de Iusprivatistas 
Europeos (Grupo de Pavía); miembro de honor de la Sociedad Cubana 
de Derecho Civil y de Familia de la Unión Nacional de Juristas de Cuba; 
miembro de la H. Comisión Académica del Instituto de Derecho Civil y Co-
mercial del Colegio de Abogados de Tucumán; presidente de la Comisión 
de Derecho Civil del Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires; 
miembro de la Corporación de Abogados Católicos; miembro de la Asocia-
ción de Magistrados y Funcionarios de la Justicia Nacional; miembro de la 
Institución de Magistrados Judiciales de la Nación en Retiro; miembro del 
Instituto de Derecho Civil de la Academia Nacional de Derecho de Buenos 
Aires; académico correspondiente de la Academia de Ciencias Morales, Po-
líticas y Jurídicas de Tucumán.

Se desempeña, o desempeñó, como jurado o asesor de tesis doctorales 
o de maestrías en la UMSA, Pontificia Universidad Católica Argentina, Uni-
versidad del Salvador, UNLP, Universidad de Ciencias Empresariales y So-
ciales, Universidad Austral y UBA.

Varias veces fue convocado a colaborar en distintos roles en la elabo-
ración de proyectos de Código Civil y de leyes de reforma al Código Civil, 
en el país y en Puerto Rico.

Fue miembro de la comisión de reformas al Libro Tercero del Código 
Civil (Derechos Reales), designado en representación del Colegio Público 
de Abogados de la Capital Federal por res. 578/1991 y 1105/1991 del 
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Ministerio de Justicia de la Nación. El Proyecto se concluyó en 1993 y se 
trasegó al de Reformas al Código Civil elaborado por la Comisión Federal 
de la Cámara de Diputados de la Nación.

Como secretario coordinador de la Comisión de Reformas al Código 
Civil creada por dec. PEN 685/1995 colaboró con Jorge H. Alterini en la 
elaboración del Libro de los Derechos Reales y fue redactor de algunos 
contratos e instituciones civiles en el Proyecto de Código Civil para la Re-
pública Argentina, concluido y elevado al Poder Ejecutivo en 1998.

Integró la subcomisión de contratos del Proyecto de Código Civil, en-
cargado mediante dec. 191/2011, aprobado por ley 26.994, que es el ac-
tual Código Civil y Comercial de la Nación. En tal oportunidad, colaboró 
en la implementación de algunas instituciones y contratos. El proyecto ha 
sido recientemente sancionado por la Honorable Asamblea Legislativa de 
Puerto Rico.

Fuera de su patria, también fue asesor de la Comisión de Reformas del 
Código Civil del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y autor del Pro-
yecto de Código Civil en la teoría general de los hechos y actos jurídicos y 
en parte de la teoría general de los contratos, que está a estudio de la Ho-
norable Asamblea Legislativa de Puerto Rico.

Como autor fue precoz. Leiva Fernández empezó a escribir antes de 
graduarse, publicó en la Revista del Notariado y, luego, en El Derecho y en 
la revista jurídica argentina La Ley, donde también se desempeñaba desde 
1974 y hasta 1980 como sumariante de jurisprudencia de la Cámara Espe-
cial en lo Civil y Comercial.

Es autor de más de doscientas treinta obras, entre libros, capítulos de 
libros y artículos de doctrina publicados en la República Argentina y en 
Paraguay, Brasil, Puerto Rico, España, Italia, Perú, Nicaragua, Uruguay, 
Chile, China y Cuba, sobre temas de derecho civil y de técnica legislativa.

Su producción sobre derecho civil abarca la parte general mediante 
algunas instituciones de la teoría de los hechos y actos jurídicos y derechos 
de las personas, algo de derecho obligacional, entre ellas, el derecho de 
retención, tema de su tesis doctoral (1989) y , sobre todo, el área de los 
contratos, donde ha centrado su producción más extensa.

Su incursión en los derechos reales es anterior. Data de su formación 
académica con Alberto D. Molinario y continuó en la colaboración con los 
catedráticos Elena Highton y con Jorge H. Alterini. Subsiste hoy, aunque en 
menor medida, vinculada a los contratos a través del título de los derechos 
reales .

Refiere a sus maestros como amigos que ya no están. Pueden citarse a 
Alberto D. Molinario, Atilio A. Alterini y Jorge H Alterini. De todos ellos 
—en distintas épocas— aprendió sobre la profundidad de la investigación, 
el método riguroso, la eficacia del análisis y la expresión más efectiva.

Complementa su producción colaborando en la función editorial como 
evaluador de la revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y So-
ciales de la UNLP. Miembro del comité científico de la revista virtual Via 
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Inveniendi et Iudicandi de la Facultad de Derecho de la Universidad Santo 
Tomás, Colombia. Miembro del consejo asesor de la Biblioteca Iberoame-
ricana de Derecho (BIDE), Reus, España. Evaluador internacional de la 
Revista de Derecho de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica 
de Uruguay. Evaluador del Consejo Consultivo de Educación Terciaria Pri-
vada del Ministerio de Educación y Cultura de la República Oriental del 
Uruguay. Miembro del Comitato Scientifico y de la dirección de la Rivista 
di Diritto Privato, Cacucci. Jurado del concurso internacional “Premio 
Thomson Reuters La Ley” 2017. Director de la revista Anales de Legisla-
ción Argentina, de La Ley (Thomson Reuters LATAM). Miembro del co-
mité editorial de La Ley (Thomson Reuters, LATAM), para indexación y 
referato de sus publicaciones. Y, recientemente, miembro del comité cientí-
fico de la Rivista della Facoltà di Giurisprudenza dell’Università degli Studi 
di Milano, Milan Law Review, y de la Revista Justicia y Derecho de la 
Universidad Autónoma de Chile.

Varias de las publicaciones que componen su obra bibliográfica son 
artículos de doctrina o capítulos de libros, en calidad de colaborador o 
coautor, con algunos miembros de las comisiones de reformas en las que 
participó, desde distintos roles. Tal el caso de Julio C. Rivera, Atilio A. 
Alterini, Jorge H Alterini, Ricardo L. Lorenzetti y Elena Highton. Estas pu-
blicaciones fueron efectuadas antes o después de la actividad prelegislativa 
en la que coincidieron.

Por extensión analógica cabría agregar a tal lista a quienes integraron 
subcomisiones de la comisión creada por dec. 191/2011 que elaboró el 
Código vigente en la Argentina desde 2015 y que ahora, generosamente, 
adhieren al reconocimiento escribiendo en este liber amicorum. Tales son 
Pascual E. Alferillo; Ursula C. Basset; Alejandro Borda; Rubén H. Com-
pagnucci de Caso; Miguel F. De Lorenzo, quien también fue el secretario 
de dicha comisión; Francisco A. M. Ferrer; Aída Kemelmajer de Carlucci, 
miembro de la Comisión de 1993 del Poder Ejecutivo, de la que elaboró el 
Proyecto de 1998 y uno de los tres miembros de la comisión que concluyó 
en 2015 el Código vigente; Claudio M. Kiper; José F. Márquez; Graciela 
Medina; Noemí L. Nicolau; Ricardo A. Nissen; José M. Orelle, también 
miembro de la Comisión de 1991; Ramón D. Pizarro, también miembro 
de la comisión creada por dec. 182/2018 que elaboró el Anteproyecto de 
Reformas del Código vigente; Edgardo I. Saux; Gabriel Stiglitz y José W. 
Tobías. Y fuera de la Argentina, Gerardo Bosques Hernández respecto del 
Proyecto de Puerto Rico y, por su destacada intervención en la Propuesta 
de Código Civil de la Asociación de Profesores de Derecho Civil de España, 
a Silvia Díaz Alabart, coautora también de una obra con nuestro homena-
jeado, y María Teresa Álvarez Moreno.

En la propia opinión de Leiva Fernández, sus obras más logradas son 
Fundamentos de técnica legislativa, obra orgánica que considera basal de la 
disciplina en la Argentina; El alea en los contratos, que contiene un enfoque 
audaz y disruptivo sobre esa materia, y el Tratado de los contratos, pri-
mera obra que analiza bajo tal método los contratos civiles y comerciales 
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regulados en el Código Civil y Comercial de la Nación; y —por supuesto— 
su tesis doctoral, Derecho de retención.

Todas ellas se ven reflejadas, en mayor o menor medida, junto con sus 
aportes en materia locativa, en los posteriores proyectos de reforma del 
Código Civil y en el vigente Código Civil y Comercial de la Nación.

Nuestro homenajeado escribe en una prosa fluida, con oraciones breves 
y directas, apelando, a veces, a algún recurso afectivo, en busca de la com-
plicidad del lector.

Es característica la abundancia de títulos descriptivos —afirmativos— 
muy específicos, a modo de un programa de enseñanza, como si esperase 
aunarlos para obtener la síntesis del contenido.

Sin embargo, en la redacción de normas jurídicas generales o particu-
lares mantiene un estilo despojado, breve y directo. En tal área sostiene 
como principio que “la claridad es la elegancia de la ley”.

Sus ideas sobre el uso de tiempos verbales, epígrafes, eliminación de 
sinónimos y ejemplos, autosuficiencia del texto y supresión de toda voz in-
necesaria se han recibido en varias leyes y proyectos legislativos de reciente 
elaboración, lo que permite inferir la trascendencia de su prédica.

Como conferencista ha expuesto en ámbitos académicos, profesionales 
y gubernamentales en más de doscientas cincuenta oportunidades; en la Re-
pública Argentina, en el Centro de Estudios Judiciales del Superior Tribunal 
de Justicia de la Provincia del Chaco, Asociación de Abogados de Buenos 
Aires, Colegio de Abogados de Salta, Colegio de Abogados de San Isidro, 
Colegio de Abogados de Tucumán, Asociación de Magistrados y Funciona-
rios de la Justicia Nacional, Asociación de Abogados de Lobos (provincia 
de Buenos Aires), Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, Co-
legio de Abogados de La Matanza, Colegio de Abogados de La Plata, Co-
legio de Abogados de Neuquén, Consejo Profesional de la Abogacía de 
Formosa, Departamento Judicial de Dolores, Departamento Judicial de 
Mar del Plata, Departamento Judicial de Mercedes, Departamento Judicial 
de Necochea, Departamento Judicial de Quilmes, La Ley, H. Cámara de 
Diputados de la Nación, H. Legislatura de Tucumán, H. Legislatura de la 
Provincia de San Juan, Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de 
Justicia, Ministerio de Educación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba, Parlamento patagónico, 
Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Universidad 
Nacional de Lomas de Zamora, Universidad Argentina de la Empresa, Uni-
versidad Austral, Universidad Católica Argentina, Universidad Católica de 
Rosario, UBA, Universidad de Mar del Plata, Universidad de Morón, Uni-
versidad de San Andrés, Universidad del Salvador, Universidad Kennedy, 
UNLP, Universidad Nacional de La Rioja, Universidad Nacional del Nor-
deste, Universidad Nacional del Sur, Universidad Notarial Argentina, Uni-
versidad Notarial Argentina (delegación Bahía Blanca), Universidad San 
Pablo (Tucumán), Universidad Católica de Santa Fe, Universidad Nacional 
de Córdoba, Colegio de Abogados de Córdoba, Universidad Nacional de 
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Catamarca, Universidad del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires, entre 
otras instituciones de su país.

Y, fuera de su patria, en el Congreso de la República de Perú; Congreso 
del Estado Libre Asociado de Puerto Rico (Comisión de Reforma del Có-
digo Civil); Senado del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; Congreso 
de la República de Panamá; Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
de la República de Bolivia; Pontificia Universidad Católica de Puerto Rico; 
Universidad Interamericana de Puerto Rico; Facultad de Derecho “Eugenio 
María de Hostos” (Mayagüez, Puerto Rico); Universidad Mayor de San 
Marcos (Lima, Perú); Universidad Católica de Lima (Perú); Universidad 
Peruana de Ciencias Aplicadas (Lima, Perú); Universidad Nacional Fede-
rico Villareal (Lima, Perú); Universidad de Lima (Perú); Universidad Ca-
tólica Boliviana (Cochabamba, Bolivia); Universidad Mayor de San Simón 
(Cochabamba, Bolivia); Xiamen University (Xiamen, República Popular 
China); Ningbo University (Ningbo, República Popular China); China 
University of Political Science and Law; School of Civil, Comercial and 
Economic Law (Beijing, República Popular China); Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Habana y Sociedad del Notariado Cubano de la 
Unión Nacional de Juristas de Cuba; Sociedad Cubana de Derecho Civil 
y de Familia, Mercantil y Económico de la UNJ de Cuba; Universidad 
Complutense de Madrid; Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
de Madrid; Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad Centroamericana 
de Nicaragua de Managua, Nicaragua; Universidad del Salvador, Argen-
tina; Universidad Tor Vergata de Roma; Universitá degli Studi di Milano. 
Facoltá di Giurisprudenza. Dipartimento di Diritto Privato e Storia del 
Diritto, Italia.

Los que lo conocemos, sabemos que estamos frente a un gran jurista, a 
un académico de estirpe, de exquisito sentido jurídico, con una impecable 
agudeza en la palabra y pulcritud en su escritura.

Su fértil intelecto ha sido estribo en la doctrina científica argentina más 
reciente, país que ha sido la punta del iceberg del derecho más fecundo del 
continente, brújula que sigue una buena parte del resto de la doctrina de 
los países de la región.

Ciertamente, este liber amicorum expresa el sentir del gremio jurídico 
hacia el maestro Leiva. Los estudios contenidos en esta obra se han estruc-
turado en ocho ejes temáticos, a saber: I Derecho civil. Parte general y per-
sona, II Derecho de obligaciones, III Responsabilidad civil, IV Derecho de 
contratos, V Derechos reales, VI Derecho de sucesiones, VII Derecho nota-
rial y VIII Propiedad intelectual, materias en las que se insertan las distintas 
aportaciones doctrinarias recibidas. En él participan juristas de distintas 
universidades argentinas, con o sin pertenencia a claustros profesorales, 
con disímiles perfiles profesionales, así: abogados, notarios y jueces, esen-
cialmente, que tienen en común el sentido de la amistad, del aprecio, del 
respeto profesional hacia el agasajado.



LIBER AMICORUM - HOMENAJE A LUIS F. P. LEIVA FERNÁNDEZXVI

Sus amigos —los autores de esta obra en homenaje— comparten con 
él ámbitos diferentes: las aulas de distintas universidades argentinas y ex-
tranjeras, institutos, academias, colegios profesionales, páginas de revistas 
y diarios, concurrencia sistemática a congresos y jornadas y otros eventos.

Algunos pocos añaden a lo anterior la tarea de representar a quienes 
hubiesen querido participar en esta obra pero ya no pueden hacerlo.

Todos los autores son profesores destacados en su ámbito. No solo de 
la Argentina, sino de Uruguay, Chile, España, Italia, Hungría, Venezuela, 
Perú, Puerto Rico y Cuba.

Varios alcanzan un nivel científico de reconocimiento internacional y 
sus opiniones y plumas son altamente valoradas en el ámbito jurídico.

Algunos también son autores de textos legislativos o prelegislativos 
trascendentes. En la Argentina, del Código Civil y Comercial de la Nación, 
y de proyectos anteriores o posteriores, o en España, Perú y Puerto Rico.

Todos ellos han utilizado parte de su valioso tiempo para efectuar con 
afecto un acto de justicia, que no es otra cosa que este homenaje. Un libro 
de sus amigos.

Los juristas trascienden esencialmente por sus obras escritas, muchas 
veces de tanta valía que son intemporales en su contenido y nos han acom-
pañado como la sombra al cuerpo a través de la historia del derecho. Como 
suele decirse: “Te conocerán por tu obra”. Habría pues que preguntarnos 
si es la obra la que inmortaliza al autor o es el autor quien hace esencial 
y trasparente al tiempo, la obra. Lo cierto es que autor y obra hacen un 
dueto que permite trascender, más allá de fronteras geográficas y períodos, 
para enfilar hacia la intemporalidad de una geografía ignota. Ahora bien, 
las personas transcienden por lo que fueron, por lo que son. Dicho de ese 
modo, las personas valen no solo por sus dotes profesionales, sino, ante 
todo, por su valía ética, moral, por su conducta, por su solidaridad, por su 
buen hacer, por su amor al prójimo, por su valentía, por sus convicciones.

Nuestro homenajeado ha sabido enseñar y, algo más y en mejor me-
dida, educar. Cada cual cosecha lo que un día sembró. Solemos transmitir 
además lo que durante cada día de nuestra temprana existencia supieron 
transmitirnos nuestros padres y maestros. Por ello, la universidad nunca 
podrá colmar las lagunas y falencias que traemos de nuestra primigenia 
formación, así la carencia de talento, de carácter, de capacidad, de intelecto. 
Ciertamente, “Quod natura non dat, Salmantica non præstat”. En este afán 
por educar, Leiva Fernández ha llevado su voz a distintos escenarios, ha 
escrito cientos de páginas, ha escudriñado en los casos más insólitos de la 
jurisprudencia comparada. En cada charla, en cada lección, en cada conver-
sación hay manifestaciones concretas de su arte de educar.

Y su prosapia intelectual desborda lo estrictamente jurídico, su pasión 
por la historia, por la geografía, sus numerosas colecciones de arte pic-
tórico, sus profundos conocimientos del cine contemporáneo, muestran 
otras facetas de quien —para algunos— es solo un incansable estudioso del 
derecho.
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No menos trascendente —creo oportuno significar— es el Leiva Fer-
nández anfitrión, como organizador de jornadas académicas, incansable 
defensor del detalle.

En este orden merece destacarse su desempeño como presidente de 
las XXVI Jornadas Nacionales de Derecho Civil, realizadas en la UNLP 
en septiembre de 2017. Tales jornadas, de realización bienal, convocan a 
los profesores de Derecho Civil de toda la Argentina y, en la oportunidad, 
contó con la presencia de casi tres mil inscriptos, que debatieron sobre 
múltiples ponencias. Su protagonismo y la colaboración comprometida de 
las autoridades universitarias, de los profesores que lo acompañaron en la 
organización y de los propios estudiantes, sustentaron el éxito de la tarea.

Y qué decir el orgullo que siente como argentino. Conocedor al ex-
tremo de la historia patria. Nada mejor que viajar con él para descubrir 
—como un niño en sus primeras lecciones— los detalles de cada aconteci-
miento que ha hecho estremecer la nación Argentina desde su formación. 
Confieso que como cubano que ha sentido y siente una profunda admira-
ción y amor hacia ese gran país, que a la vez de país es un continente dentro 
de otro continente, en el que se mezcla —como en pocos— lo autóctono y 
lo europeo en la formación de la nación, en el que la vehemencia y la in-
teligencia hacen una amalgama perfecta, las horas de conversación con el 
Prof. Leiva Fernández han hecho multiplicar en mí el insaciable anhelo de 
seguir husmeando por los caminos de la historia argentina, con particular 
referencia a su derecho, tan rico como sus fértiles campos.

Decía el héroe nacional de mi país, José Martí, que “Honrar, honra”. 
Por eso, dedicar este libro, cuyo pórtico me honro en escribir, a alguien que 
más que jurista docto, probo hombre de letras, intelectual de linaje, es un 
maestro del derecho y, a la vez, un fiel amigo, es la mejor manera no solo de 
festejar sus bodas de plata como catedrático universitario, sino de tributar 
a su probidad intelectual y su prestancia como ser humano, es el mejor 
modo de crecer junto a él, de sentirnos a su altura y de abrazarlo como 
amigo, pues como diría Gabriel García Márquez: “Un verdadero amigo es 
quien te toma de la mano y te toca el corazón”.

Leonardo B. Pérez Gallardo 
La Habana, 8/12/2019
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